
 

PROYECTO DE 

COMUNICACIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:  

  

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las oficinas u              
organismos correspondientes, interceda y gestione ante el Poder Ejecutivo         
Nacional, para que la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de            
Transporte Nacional, tenga bien disponer lo necesario para que la ejecución de la             
Obra de la Autovía de la Ruta Nacional Nº 18 – Tramo IV se ejecute en su totalidad                  
de acuerdo al proyecto inicial y contemplando todas las obras complementarias           
contempladas e incluso las propuestas en el proyecto original; y por otro, dada la              
situación que actualmente presenta la Travesía Urbana, su reparación mediante          
repavimentación total del tramo y sus colectoras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
FUNDAMENTOS: 

Señora Presidenta: 

Como es de público conocimiento los sucesivos recortes que la gestión nacional            
anterior realizó al proyecto de la Obra de la Autovía de la Ruta Nacional N° 18                
-Tramo IV significaron, entre otras anulaciones las de la mano del ingreso provincial             
a la ciudad de San Salvador y de General Campos, la eliminación de los puentes               
por sobre el nivel previsto para circulación de maquinaria agrícola pesada y el             
transporte de granos que viene desde zonas productivas a las zonas industriales.  

Asimismo la disminución del ritmo de la construcción y luego la total paralización de              
la obra que se hiciera durante el año 2019, derivaron en una serie de consecuencias               
negativas para el Departamento ya que el intenso flujo de tránsito pesado continua             
circulando por la actual traza de la RN 18, la obra de la a obra de la Travesía                  
Urbana San Salvador, ejecutada por medio del OCCOVI, sufrió un marcado           
deterioro que debe ser reparado y para el cual nuestro Municipio no cuenta con              
recursos suficientes para hacerlo. Del mismo modo fueron dañados los Bulevares           
que sirven de colectoras en la zona urbana de San Salvador.  

En razón de ello y considerando la firme decisión de la actual administración de la               
DNV y la política de reactivación de obras viales encaradas por nuestro Gobierno             
Nacional, es que solicitamos: se arbitren los medios necesario y se comunique por             
su intermedio a quien corresponda para que se ejecuten las obras propuestas en el              
proyecto original; y por otro, dada la situación que actualmente presenta la Travesía             
Urbana, su reparación mediante la repavimentación total del tramo y sus colectoras. 

 

  

  

  

Marcelo Berthet 

Senador 

Departamento San Salvador.  

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


